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Ref.: 110014003 052 2022 01187 00 

 
Teniendo en cuenta que, con el poder que se allegó en el plazo concedido y 

con el certificado de existencia del Banco de Occidente S.A. obtenido por el 
despacho, no se acredita la representación legal de Diego Hernán Echeverry 
Otalora para actuar en nombre de la entidad financiera, se requiere nuevamente al 
extremo ejecutante para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este auto, acredite con documento idóneo la 
calidad del citado, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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